RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003698, Ent. N°3014/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Servicio Nacional de Sangre, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2015, cuyo objeto es el “Servicio de mantenimiento integral con repuestos incluidos, limpieza de cuatro cámaras frigoríficas y una antecámara”; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 2 de febrero de 2015, así como en la Revista Contacto, con fecha 4 de febrero de 2015; 
2) que con fecha 10 de febrero de 2015, se efectuó apertura del llamado a la que se presentaron las siguientes firmas: Roda Ltda. (cotizando un importe anual de $ 270.840 IVA incluido) y Medicalsur S.R.L. (cotizando un importe anual de $ 732.000 IVA incluido);                                          
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 19 de febrero de 2015, del que surge que se evaluó la oferta presentada en función de los ítems a evaluar según la paramétrica.prestablecida.-Del cuadro elaborado por dicha Comisión surge que la firma Roda Ltda.  obtuvo 24 puntos y Medicalsur S.R.L. obtuvo 14,55 puntos;                                          
4) que luce Resolución de Adjudicación de fecha 19 de febrero de 2015, dictada por la Sub Directora del Servicio Nacional de Sangre, adjudicando el objeto del llamado a la firma Roda Ltda., por un total mensual de $ 2.500 sin IVA para la antecámara y $ 4.000 sin IVA por cámara total 4 cámaras $ 16.000, siendo el monto total mensual de $ 22.570 impuestos incluidos. El monto total anual de $ 270.840 impuestos incluidos;                                          
5) que se agrega Documento de Afectación              Nº 000099, de fecha 25 de febrero de 2015, Inciso 29  Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 066 Servicio Nacional de Sangre, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 157.990; 
6) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 23 de abril de 2015, de la cual surgen las siguientes observaciones:
6.1)  No cumplir con el Artículo 48 Literal B) del TOCAF en lo referente a la presentación de documentación requerida en el Pliego: la empresa Roda Ltda., quien resulta adjudicataria, no tiene habilitación del MSP según Decreto 3/08 (se encuentra en trámite);
6.2) No consta la verificación de encontrarse dicho proveedor “Activo” en el RUPE; 
7) que lucen nota del encargado de compras del Servicio Nacional de Sangre de fecha 12 de mayo de 2015, referente a la observación planteada por la Contadora Auditora, dejando constancia que: 
7.1) Documentación requerida en el Pliego: En el Literal d), de los documentos solicitados en el Pliego Particular de Condiciones, se solicita textualmente: “Certificado de habilitación (…) o constancia de certificado en trámite”. Para lo cual se tomó como constancia de estar en trámite el reporte impreso de la página del MSP (fs. 35). Por ende no se entendió como falta y en consecuencia no se señaló en el acto de apertura. Por otro lado, en procedimientos anteriores, debido a la falta de constancias por las firmas Roda y Medicalsur, fue necesario realizar una consulta a Tecnología Médica del MSP. En respuesta se indicó el estado de ambas empresas; 
7.2) RUPE: en el acto de apertura se verificó visualmente en estado de los proveedores en el RUPE, de no haberse encontrado Activos se hubiese dejado constancia en dicha acta. Por otro lado, en cuanto al procedimiento, no se indica en el TOCAF (Artículo 7), ni en la reglamentación del RUPE, ni en el Pliego Particular de Condiciones, que se deba imprimir el reporte del RUPE; 
8) que se adjunta Resolución del Director Administrativo del Servicio Nacional de Sangre, de la cual surge que:
a) el Pliego de Condiciones establece como documentación a presentar “Certificación de habilitación para mantenimiento y reparación expedido por Tecnología Médica, de acuerdo al Decreto 03/08, o constancia de certificación en trámite”. La firma RODA presentó constancia de certificación en trámite, por lo cual la observación no es procedente;
b) con respecto a la observación de que no conste la verificación de dicho proveedor “Activo” en el RUPE. El Pliego Particular de Condiciones en    folios 3 establece “La inscripción en el RUPE de las firmas oferentes, se verificará durante la apertura en el portal de Compras Estatales, por el personal de Compras”. Dicha inscripción fue verificada en el acto de apertura, y no se realizó observación en dicha acta en virtud de que los mismos estaban activos; 
9) que de la Resolución dictada por la Directora del Servicio Nacional de Sangre, de fecha 1º de junio de 2015, surge la ratificación de lo resuelto por la Directora en ejercicio, conforme Resolución de fecha 19 de febrero de 2015; 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde levantar la observación respecto a que no surge acreditada  la inscripción de la empresa  Roda Ltda. en el RUPE en estado “Activo”. Conforme expresa la Administración dicho extremo fue chequeado en oportunidad de efectuarse la apertura de la Licitación, constatándose, según expresan, que la misma se encontraba en dicho estado. La suscrita entiende que la Administración cuenta con las herramientas para poder efectuar dicho control en la oportunidad que considere conveniente sin necesidad de que ello sea acreditado por las firmas; 
2) que asimismo, corresponde levantar la observación referente a que no surge la Certificación de Habilitación para mantenimiento y reparación,  expedido por Tecnología Médica, dado que se adjunta, por parte de la adjudicataria, carátula de expediente electrónico tramitado ante el Ministerio de Salud Pública, iniciado con fecha 24 de noviembre de 2010. En el caso, es suficiente lo presentado por la firma Roda Ltda., en virtud de que el Pliego de Condiciones Particulares exigía certificado de habilitación o constancia de certificado en trámite; 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del monto anual de            $ 270.840 (impuestos incluídos) a favor de la firma Roda Ltda.; previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponiblidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº18.244 (Deudores Alimentarios); 

2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)   Devolver las actuaciones.
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